
úi5)f('EGUROS CHACOs.T
DE SEGUROS Y REASEGUROS

CONDICIONES PARTICULARES

150901 1919
Pól¡za Nro.:

1 509 (CAUCtON /SUM.y/O SERV.-GTtA.ADJUDTCACtON)
Secc¡ón/Modal¡dad

Asesurado AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL (ANTSV)

Domicirio: GUIDO SPANO No 295 Cl 23 DE OCTUBRE

oocumento:80087332-7

Local¡dad: ASUNCION

toma¿or: BENEGAS ALVAREZ, FERNANDO RAFAEL
Domicirio: DR. PELLON E/ PRESBITERO J. ROMAN Y CAP. BUZZANO

Documento: 3.543.901 -7

Localidad:SAN LORENZO
Fecha de Em¡s¡ón:

12t',t1t2024
hs de

1',U11t2024
Vigencia Desde las: Hasta las:

31t01t2026
hs de Plazo en días:

447 Gs.
Cap¡tal Máx¡mo Asegurado.:

5.000.000

SEGUROS CHACO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS en adelante denom¡nado el "Asegurador" y quien precedentemente se designa con el nombre de "Tomador", conlorme a la

para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la presernte Póliza formando parte integrante de la misma.

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Cuando el texto de la Póliza d¡f¡ere del contenido de la propuesta, la d¡ferencia se cons¡derará aprobada por el "Tomador" s¡ no
reclama dentro de un mes de haber rec¡b¡do la Póliza.
(Aniculo 1556 del Códioo Civil).

Prima

l.V.A. s/Prima

Premio

272.727
27.273

300.000
Monto f¡nanciado Gs.: 300.000

Cuota lFecha Monto Gs.

lnterés p/Finac.

lva s/lnteres

Costo del Finac

0

0

0

o I 11t11t2024 300.000

TOTAL 300.000

COSTO FINAL 300.000

El teno de esta póliza ha sido inscriio en el Plan de Seguro
regisrado en la Superinleñdencia de Seguros bajo el Código

22-0001 ReS, 350/98 Fec. 24109/1998

Agente: EERNAL YEGROS, RODRIGO ADRIAN

Pi¡.; AVDA. MCAL. LOPEZ

Matrícula: 1139 Tel: 0981275551

en ON, 12 de noviembre de2024

JE FE
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3(k«)

Cond¡ciones Part¡culares - Cont¡nuac¡ón - Anexo Nro 1

Tomador: BENEGAS ALVAREZ, FERNANDO RAFAEL

SU M.Y/O SERV..GTIA.ADJ U DI CAC ION
SEGUROS CHACO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador), con arreglo a las Condiciones Generales Comunes y Condiciones Particulares
Especificas, que forman parte de esta Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, garantiza a:

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas del Contrato respectivo, en las formas y plazos requeridos

Queda especialmente convenido que la Compañía responderá con los mismos yen isma medida en que, de acuerdo con la
Ley y el Contrato motivo de este Seguro, corresponda efectuar total o parcialme Garantía que hacen referencia ambos.

La presente póliza consta de: 2 Página(s)

AGENCIA NACIONAL DE TRANS]TO Y SEGUF.IDAD VIAL (¡NTSV), Con domicifj-o en GUIDO SPANO N. 295 C/ 23 DE OCTUBRE, ASUNCION
- PARAGI]AY

etottal

BENEGAS ALVAREZ, FERNANDO RAFAEL, ccrr domicilio en DR. PELLON E/ PRESBITERO J. ROMAN Y CAP. BUZZANO, SAN LORENZO -
PARAGUAY

LIAMADO ANTSV N.1Ol2024 MCN - ID N"444077. PARA ''MANTEN]MTENTO Y REPARACIONES MENORES DE ATRE ACONDICIONADO''
CONFORME CONTRATO ANTSV N"11l2024.-

: 354390 1-7



uCut^k«)
SEGUROS CHACOs.T

DE SEGUROS Y REASEGUROS

coNDrcroNEs pARTrcuLARes especíncns

CoNTRATACIONES DE SUMINISTRoS Y/o SERvIcIos pIJgl-Icos o PRIVADoS
cARANTíA oe u lo¡uorcrcrór,¡

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURo

CI-ÁUSUU 1) Por la presente póliza, que se emite de conformidad con el convenio y cond¡ciones de cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador garant¡za
al Asegurado el pago en efect¡vo que debe recibir del Tomador como consecuenc¡a del. tiempo y forma en que éste incumpla sus obl¡gaciones derivadas del
contrato que se espec¡fica en las Cond¡c¡ones Part¡culares, suscr¡to con el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de ¡ncumplim¡ento del Tomador a cualqu¡era de sus obligaciones, la responsabilidad del Asegurador queda limitada
al pago hasta el límite de la suma asegurada que se est¡pula en las Cond¡c¡ones Particulares, respecto a la cual no es aplicable el beneficio de excus¡ón.

RIESGOS NO CUBIERTOS

CtÁUSUIA 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:
a) Cuando las dispos¡c¡ones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualqu¡er acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra civil
y otras conmociones interiores (revoluc¡ón, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o
usurpante), tenorismo, huelgas generales, c¡enes patronales (no propios); así como del ejercic¡o de algún acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de
cualquiera de estos hechos; de conf¡scación, requisa, destrucción o daños a los btenes por orden de cualquier gob¡erno o autoridad públ¡ca; de terremotos,
temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosfér¡ca; transmutaciones nucleares.

vill¡cul-o Y coNDUcrA DEL ToMADoR

CI-ÁUSUI-A 3) Las relac¡ones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el conven¡o accesorio de esta póliza, cuyas disposiciones
no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la pól¡za, ¡ncluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo
alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garantía instrumentada en la presente pól¡za mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador mod¡ficac¡ones que alteren las
bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Confatos.

tNTtMActóN pREVTA AL ToMADoR y coNFtGURAclór oel srNrEsrRo

CLÁUSULA 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el
previa fehac¡ente ¡nt¡mación de pago que debe intentar el Asegurado contra
intimación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador.
Con la denunc¡a del siniestro, el Asegurado debe rem¡tir al Asegurador:

pago de las l

el Tomador.
sumas garantizadas
. El sin¡estro queda

por la presente
configurado con el

a una
infructuoso de la

del Tomador por ela) Copia auténtica de todas las actuaciones sumar¡ales internas hechas por el Asegurado, donde se establezca
incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y,

F
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l('EGUROS CHACOs.r.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere.

coMU rcAcróN

CLAU§ULAS)Toda comunicáción entre elAsegurador y elAsegurado deberá realizarse por carta postal certiricáda o telegrama colacionado.

etottal
RUC: 3543901'7

Fernando Bonegas
ProPleterlo

*c,rol
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ST]CCION CAUCION

C()\DICION¡]S CENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRAÍANTES

CUíUSaU, , Las partes contral¡ntes se someten a las Condiciones
(ieneralcs y Pan¡cul¡res de la prescnte póliza como a la ley rñismr. (Al. 715
C. Civil).

L&s disposicioncs dcl Código Ciyil y demiis leyes se aplic¡r¡in en las
cucslionds no conlempl¡das en este contr¿lo y en cu¡nto ellas sean
compat¡blcs.

Lasdisposicioncs conlsnidasen las CondicionesPal¡cularesprevalecerán por
sobre las cst¡blccid¡s en hs CondirionesPa¡ticulares Especificasy éstas sobre
las Condicioner Ccncralcs Comunes.§t dondeel Cód¡goCivil admita pactos

PRot ocActóN DELstNr8srño
CLAL|SUL.4 I - Ill AsegLrr¡dor queda liberado si el Asegurado y/o
BcnL'ñcirrio nroroca, por ssción u omisión, el siniestro, dolosamente o con
culf¡:r gr¡vc ()ucdin exclu¡dos los actos realizados p¡¡a precaver el siniest¡o o
atcnu¡r sus lonsL'cucncirs o por un debcr de human¡dad genera¡mente
ac€pr¡{1o. /.r/, l6Aq C. CNil)

t'Lt R,1Lt D/tD DE sEcuRos y/o GARANTíAS

CLi L;StiL l.¡ - (luicn asegura el mismo intcrés y el ñismo ricsgo con ñás de
unAsegrurdor, notilicrrá dcntro de los diez dias hábilesacadauno de ellos los
demiis conlr¡ros cclcbr¿dos, con indicación del Asegurador y de la suma
ascguradi, b¡jo pcni decaducidad, salvo paclo €n contrario-

Salvo eslipulaciones especiales en el conúato o entre los Aseguradores, en
caso de siniestro el Asegumdor contribuiñá proporcionalmerte al monto de su
contra¡o, hasta Ia concunenciade la indemnización debida. Quedaestablecido
el beneficio de div¡sión. EI Asegumdor que abona una suma mayor que la
proporcionalnlentc asu cargo l¡ene acc¡ón contra los demás aseguradores prt.¿
efectuar el corrcspond iente reaj uste.

El 
^scgl¡rado 

no pu€de preiender en el conjunto una indemnización que supere
clnrontodeld¡ñosuliido. Sisecelebrócl seguro plural con la ¡ntenc¡ón de un
cnriquccimicnro indebido, serán a¡ulables los contmtos celebmdos con esa
;nrcnciún, sin pcúuicio det dcrecho de los Aseguradores a percibi. la prima
devengáda cn cl periodo durante el cual no conocieron esa intsnción, si l¡
ig¡orabrn ¡l!¡.mpo de lacelebración del con¡rato.(Atts. 1473, 1485, 1606y
ló07 C. Cilil)

SUIIIA ASEGUR,4DA

CLAUSULA 1 - Lasumamá\ima garanr¡z¡d¡ porlapresentepóliz¡debera
entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de
ninguna clase de incremeoto por deprecirc¡ón monelaria u olro conccpto y
const¡tutá el limite absolulo de l¡ responsabilidad delAsegurador en caso dc
siniestro.

DENUNCIA DELSINIESTRO

ctÁusut¡ s - El Asegurado comunicará alAsegurador el acaecimiento del
siniesrro dentro de los (3) lrcs dias de conocerlo, bajo pena de perder el
derccho a ser indemnizado, salvo quc acredite c&so foluito, fuerz, mayor o
im posibi l¡dad de hscho, sin culpa o negligcncia. /,4 t¡s. I 589 v. I 590 C Cieil) .

ot ucectóx ot s.tLrAM ENTq
CL(USULA 6 - El Asegurado cstá obligado a proreer lo necesario, en Ia
medida d¿ las posibilidades, par¡ evitar o disminuir el daño, y ¡ observar las
instruccion.s del Asegur¡dor. S¡ existe más de un Asegurador y med¡an
instrucciones contradiclor¡as, el Ásegurcdo actuani según las instrucc¡ones
que le parezcan masrazonables cn ¡as c¡rcunstanc ias dcl caso,
Si el Asegurado liola csta obligación dolosamente o por culpa gmve, el
Aseguradorqued¡ Iiberado desu obligación dc indemn¡zar
Si los gastos sc rcalizan de acüerdo a las inslrucciones del Asegur¡do( éste
debesiempresu pago íntegro, y antic ipará los fondossi así Ie fúere requerido.
(lfls. l6 l0), l6l I C. Citil).

vERrFrcAcróNDEL NrEsrRo

CüUSUL"47 - El Asegurador podrá designa¡ uno o mas expertos para
verificar el si
prueba instru
¡nformedelo
elemento dej
Asegurado.

menlal y realizar hs indagaciones
de los experto§ no compromete al A
uic¡o para que éste puedo pronunc

niestro y la exlensión de ¡a prestación B

El Asegurado está obligado a juslificar
facturas o porcualquiera de otros

examinar la
alcs fines. Irl

únicamcntc un
a dcl derecho dcl

io de sus lítulos, libros y
tidos por leyes procesales, l:r

niestro, así
o ¡ndica el

valor dc las cosas

cxislsncia y el v lor de l¡s cosas
como la impotancia del d
máximo de la responslbi
puede cons¡derarse
asegur¡d¡a.

Forn

nelm

ogas



l('EGUROS CHACOs.T
DE SEGUROS Y REASEGUROS

El Asegurádor liene derecho a hacer todá clase de invest¡gación, Ieva¡tar
inform¡ción y practicar evaluación en cua¡to al daio, su vatory sus causas y
exigir del As€gurado teslimonio o juramento pem¡tido por las leyes
procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR YLIQUIDAR

CL,iusutl t - tos gutos necesarios para veriñcar el sin¡estro y liquidar el
daño indemnizábl€ son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido
causados por ind¡caciones inexactas delAsegurado. Se excluye elreembolso
de fa remuneración del personal dcp€ndiente del Asegt$ado. (Art. 1614 C.
Civil).

REPR ES ENTAC I ÓN D E L ASEE IJ RA Do
Ct-4USlZ,n 9 - El ¡segumdo podrá hacerse representar en las diligenciás
paraverificarel siniestroy liqu¡darel dañoy senin por su cuenta los gastos de
esa representación. 1,4¡r. ./ 6 I 3 C. Ciyil).

CLIíUSUI-A I I - Cuando el ásegurador esrimó el daño y
del Asegumdo, éste puede reclamar un pago a cuenta si el para
establecer la preslación debida no se hallas€ terminado do
notif¡cado el siniestro. El pago a cuenta no inirad de Ia
prestación reconocida u ofrec¡da porelA 1
Cuando Ia demora obedezca a om isión suspcnde

SUBROCACTÓN

CüASULA 13 - Los derechos que correspondan alAsegumdo cont¡a un
terce.o, en razón del siniestro, se translieren al Asegur¡dor hasta cl monto de
la indemnización abonada. EI Asegurado es responsable de todo acto qüe
p€rjud¡que este derecho del Asegurador.

El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado
(Att.ló16C. Cívil.).

MORAAATOMÁNAI

cüaSULA t1-fodadenuncia o declamción impuesta por esta póliza o por
el Código Civil debe realizarse en el plazo fúado pa¡a el eleclo. (Art. !559 C.
Civil.).

PRESCRTPCIÓN

CL/íASALA I 5 - Las acciones fundadas en el pres€nte contmto prescriben en
el pl3zo de Lrn año. computado desde que la cor¡espondiente obl¡gac¡ón es

exigible. (Att. .666 C. Civ¡r.

DOMTCTLIO PARA DENANCTAS Y DECL/IRACIONES

CLíUSULA t ó -El domici lio en que las pafes deben efectuar las denuncias y
decláraciones prev¡stas en el Código Civil o en el pres€nte contrato, es s¡
iltimo desla¡ado. (At t. I 560 C. Civil).

CÓMPUTO DE LOS PUIZOS

CüUSALA 17 - Todos los plazos de dias, indicados en ¡a p¡esente Élizá, se

compulárán coaridos, salvo disposición expresa en contra¡io.

PRÓRRÜGA DE ]UN'DICCIÓN
cL/íUSuLA lE - foda controversia judicial que se plantee con r€lación al
presente contBto, será dirim ida ante los tnbunales ordinarios competentes de

lajuridicción del lugarde emisión de lapóli"¡. 1,4 . 1 560 C- C iv i r.
DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO

CL/íaSULA 19 - Las convenciones hechas en los contratos forman pam las
partes una regla a l¡ cua¡ deben someterse como a la ley mism4 y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las
consecuencias virtualmente comprendidas. (Arl. 715 C. Civil)

TARISDICCTÓN

CITíUSULA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplican fu ca y
exclusivamente a los siniestro§ ocurridos en el territorio de la Repúblic4 sálvo
pacto en contaário.

hasta que éste cumpla las ca¡gas ¡

C.Civil).
VENCIM]ENTO DE LA OB

CL,4 USaLA t 2 - El créd¡ro det A
dias de fúado el monto d. la

(Art. 1593

DOR

de los(15) quince
de la aceptación de Ia

PL,4ZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGURADO

CüUSULA 10 - El Asegumrlor debe pronunciarse aceÍca del derecho del
Asegr¡rado dentro de los (30) treinta dias de recibida la información
complementa¡ia prev¡sta pa¡a la denuncia del siniestro. La oñisión do
pronuncia¡se importa ace plación. (Art. I 597 C. Civil).

ANTICIPO

iÍdemnización ofrecida, una vez vencido el plazo fij ado enla Clásula l0 de
estas Condiiiones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie
acercadelderechod€lAsegvrado.(A . 1 591 C. Civil).


